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ANTECEDENTES 

 

 

 
 

 

 

INFORME RAZONADO DE LA NECESIDAD DE MODIFICACIÓN DE ARTÍCULO Y AMPLIACIÓN DE 
IMPORTE UNITARIO DEL LOTE IV - APARTADO 9 DEL“ACUERDO MARCO DE SUMINISTRO DE 

EQUIPAMIENTO Y ACCESORIOS DEL PUESTO DE TRABAJO DIGITAL” 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 10 de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales 
y Administrativas (B.O.C.M. Nº 311, de 30 de diciembre de 2005), modificada parcialmente por la Ley 9/2015 
de 28 de diciembre de Medidas Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. núm. 311 de 31 de diciembre de 2015), 
la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, (en adelante Madrid Digital), se 
configura como un ente público de los previstos en el Artículo 6 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, 
Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid que, perteneciendo a la Administración Institucional 
de ésta, cuenta con personalidad jurídica propia, plena capacidad jurídica y de obrar, y autonomía de gestión. 

 
Según el referido precepto Madrid Digital tiene asignada, entre otras funciones: 

 

a) La prestación de los servicios informáticos y de comunicaciones a la Comunidad de Madrid, mediante 
medios propios o ajenos, a cuyo fin le corresponde particularmente: 

 
1º La administración, mantenimiento y soporte de los equipos físicos y lógicos de tratamiento de la 

información y de las comunicaciones de cualquier especie que se encuentren instalados en la misma. 
 

2º El desarrollo y adquisición de aplicaciones informáticas y sistemas de información para la 
Comunidad de Madrid, y su mantenimiento y soporte posteriores, de acuerdo con las especificaciones 
funcionales y necesidades de los distintos centros directivos. 

 

3º La adquisición y dotación de infraestructuras físicas y lógicas de soporte de los sistemas de 
información y comunicaciones de la Comunidad de Madrid, y de sus servicios. 

 
b) El establecimiento de las características técnicas exigibles al equipo físico y lógico de tratamiento de la 
información y de las comunicaciones desarrollados o adquiridos por la Comunidad de Madrid y el control del 
cumplimiento de la normativa a que deberán atenerse, a fin de asegurar su utilidad y compatibilidad. 

 

c) La homologación de equipos físicos y lógicos de tratamiento de la información y de las comunicaciones y 
la elaboración de la propuesta sobre la declaración de los que hayan de ser de uso uniforme y exclusivo en 
la Administración General e institucional de la Comunidad de Madrid. 

 

En el ejercicio de sus competencias Madrid Digital es el responsable del servicio integral de Puesto de 
Trabajo Digital (PTD), sus periféricos y demás material necesario para su funcionamiento. 

 
Este servicio incluye la logística, suministro y el mantenimiento de dichos componentes. Esto implica que 
Madrid Digital debe realizar la adquisición del equipamiento necesario para prestar el servicio, en función de 
tres directrices: 

 
1) Evitar la obsolescencia del parque, a través de un objetivo de renovación de los activos más antiguos. 

 
2) Dar cobertura a las necesidades de nuevos proyectos según una recogida periódica de las necesidades 
de las Consejerías de la Comunidad de Madrid. 

 

Específicamente, algunos dispositivos se dirigirán a la mejora de la productividad del empleado público, a 
través de las líneas de actuación que se incluyen dentro del Plan Estratégico de la Comunidad de Madrid, 
PEIM: 

 
 E1.2.3.M1 Adaptación de los medios tecnológicos para incrementar la productividad. 

 E1.2.3.M2 Adaptación de las infraestructuras tecnológicas para la ubicuidad de los empleados 
públicos. 
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